
  

gs2a5! 

YOSUNE S.A. 

Quito, a 17 de febrero del 2011 

Señor 

HOLGER GUDENUS 

Ciudad 

Estimado Señor Gudenus: 
La Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la Compañía YOSUNE S.A., 
celebrada el 17 de febrero del 2011, resolvió designar a usted, como Gerente de la 
Compañía por el periodo estatutario de dos años, con todos los deberes y atribuciones 
señalados en la Ley y en el Articulo Vigésimo Quinto de los Estatutos. La Compañía 
YOSUNE S.A.., ha sido constituida mediante escritura pública el 8 de octubre de 1996, 

ante el Doctor Jorge Campos Delgado, Notario Vigésimo Cuarto y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el día 6 de marzo de 1997, 

    Pñulipp Holger Gudenus 
171439897-9 

PRESIDENTE 

Quito, a 17 de febrero del 2011.- Acepto el nombramiento que antecede como Gerente 
de la Compañía YOSUNE S.A. 

H eénus 

Pasaporte P 5065600 

Según Art. VIGESIMO QUINTO.- “ATRIBUCIONES DEL GERENTE: 
a) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de acciones y las actas de las 

sesiones de las Juntas Generales; b) Suscribir cualquier acto o contrato conjunta o 
indistintamente con el Presidente; c) organizar y dirigir las dependencias de la compañía; 
d) entregar y presentar a conocimiento de la Junta General el balance y las cuentas de 
resultado de cada periodo económico; e) presentar a la Junta General una memoria 
razonada acerca de la situación económica y financiera de la compañía y los negocios 
sociales; f) llevar el libro de actas de Juntas Generales, el libro de acciones y accionistas 

y los demás de la compañía; g) ejercer las demás atribuciones que señale la Junta 
General, la ley y los estatutos. 

Art. VIGESIMO SEXTO.- DE LA REPRESENTACION LEGAL: La representación 
Legal de Compañía, tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente y/o Presidente 
en forma conjunta o separada y se entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro, 

operaciones comerciales y civiles,



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No....£.9..9..Y.... 

  

DEL CANTON QUITO 

 


